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NOTICIARIO
IGNACIO F. BENÍTEZ ORTÚZAR

Catedrático de Derecho penal de la Universidad de Jaén

PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO LA LEY 
ORGÁNICA 6/2021, DE 28 DE ABRIL, COMPLEMENTARIA DE 
LA LEY 6/2021, DE 28 DE ABRIL, POR LA QUE SE MODIFICA 
LA LEY 20/2011, DE 21 DE JULIO, DEL REGISTRO CIVIL, DE 

MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, 
DEL PODER JUDICIAL Y DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 

ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL

El Boletín Oficial del Estado n. 102, de 29 de abril de 2021, publica 
la Ley Orgánica 6/2021, de 28 de abril, complementaria de la Ley 6/2021, 
de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial y de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre, del código penal, con la siguiente redacción (en lo que se 
refiere a la reforma del Código penal):

PREÁMBULO

… 
El artículo segundo se incluye con el objetivo de completar la 

incorporación a nuestro ordenamiento jurídico del contenido de la 
Directiva (UE) 2018/1673 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2018, relativa a la lucha contra el blanqueo de 
capitales mediante el Derecho penal.

El delito de blanqueo de capitales ya se encuentra regulado en 
la actualidad en los artículos 301 a 304 del Código Penal y com-
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prende aquellas actuaciones que tienen como finalidad la incorpo-
ración al tráfico económico legal de bienes que proceden de con-
ductas constitutivas de delito. Dado lo anterior, la transposición de 
la directiva al ordenamiento interno español requerirá una mínima 
intervención normativa, pues los principales elementos de la norma 
europea ya vienen recogidos en nuestra norma penal.

En primer lugar, la Directiva (UE) 2018/1673, dentro de las 
agravantes de carácter obligatorio para los Estados miembros, 
introduce una agravante explícita no recogida hasta ahora en el 
Código Penal, en referencia a la especial condición del sujeto activo 
del delito, como «sujeto obligado». Esta denominación remite a un 
concreto elenco de personas físicas y jurídicas fijado por el paquete 
regulatorio europeo en materia de blanqueo. Por todo ello, se aco-
mete una mejora técnica en la regulación de la cualificación por 
razón del sujeto activo del blanqueo con la finalidad de incorporar 
una descripción del tipo que, por un lado, abarque todos los supues-
tos requeridos por la norma europea y permita, por otro, hacer fren-
te de manera eficaz a una forma de delincuencia caracterizada por 
su variadísima y compleja tipología.

En segundo lugar, dentro de las agravantes de carácter po-
testativo para los Estados miembros, la Directiva (UE) 2018/1673 
permite a los Estados miembros un mayor reproche penal como 
consecuencia de que los bienes objeto del blanqueo procedan de de-
terminados delitos, entre los que se encuentran además de los ya 
contemplados en nuestro Código Penal (cuando los bienes tienen su 
origen en determinados delitos como el tráfico de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas o aquellos especialmente 
relacionados con la corrupción), los delitos de trata de seres huma-
nos, delitos contra los ciudadanos extranjeros, prostitución, explo-
tación sexual y corrupción de menores, así como aquellos delitos 
vinculados a la corrupción en los negocios. La reforma, de forma 
consistente con lo ya regulado, incluye estos tipos agravados al con-
siderarse estas sanciones penales más eficaces, proporcionadas y di-
suasorias en aquellos supuestos en los que el delito previo sea de tal 
gravedad 

.….
Artículo segundo. � Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal. 

Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el último párrafo del apartado 1 del artículo 
301, que queda redactado como sigue:
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«También se impondrá la pena en su mitad superior cuando 
los bienes tengan su origen en alguno de los delitos compren-
didos en el título VII bis, el capítulo V del título VIII, la sec-
ción 4.ª del capítulo XI del título XIII, el título XV bis, el capí-
tulo I del título XVI o los capítulos V, VI, VII, VIII, IX y X del 
título XIX.»

Dos.	Se introduce un segundo párrafo en el apartado 1 del artí-
culo 302, con la siguiente redacción:

«También se impondrá la pena en su mitad superior a quienes, 
siendo sujetos obligados conforme a la normativa de preven-
ción del blanqueo de capitales y de la financiación del terro-
rismo, cometan cualquiera de las conductas descritas en el 
artículo 301 en el ejercicio de su actividad profesional.»

Disposición final.  Entrada en vigor.

Esta Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO LA 
LEY 8/2021, DE 2 DE JUNIO, POR LA QUE SE REFORMA LA 
LEGISLACIÓN CIVIL Y PROCESAL PARA EL APOYO A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL EJERCICIO DE SU 

CAPACIDAD JURÍDICA, QUE REFORMA DISTINTOS ARTÍCULOS 
DEL CÓDIGO PENAL.

El Boletín Oficial del Estado n. 132, de 3 junio de 2021, publica la 
Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y pro-
cesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su 
capacidad jurídica (en lo que se refiere a la reforma del Código penal):

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal.
Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el primer párrafo de la regla 1.ª del artículo 118, 
que queda redactado como sigue:

«1.ª En los casos de los números 1.º y 3.º, son también res-
ponsables por los hechos que ejecuten los declarados exentos 
de responsabilidad penal, quienes ejerzan su apoyo legal o de 
hecho, siempre que haya mediado culpa o negligencia por su 
parte y sin perjuicio de la responsabilidad civil directa que 
pudiera corresponder a los inimputables.»

Dos. Se modifica el ordinal 1.º del artículo 120, que queda redacta-
do como sigue:
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«1.º Los curadores con facultades de representación plena 
que convivan con la persona a quien prestan apoyo, siempre 
que haya por su parte culpa o negligencia.»

PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO LA LEY 
ORGÁNICA 8/2021, DE 4 DE JUNIO, DE PROTECCIÓN INTEGRAL A 

LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA FRENTE A LA VIOLENCIA

El Boletín Oficial del Estado n. 134, de 5 junio de 2021, publica la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia, con la siguiente redacción (en lo que 
se refiere a la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y del Código 
penal):

Disposición final primera. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882.
La Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto 
de 14 de septiembre de 1882, queda modificada en los siguientes 
términos:
Uno. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 109 
bis, que queda redactado como sigue:

«Artículo 109 bis.
1. Las víctimas del delito que no hubieran renunciado a su de-
recho podrán ejercer la acción penal en cualquier momento 
antes del trámite de calificación del delito, si bien ello no per-
mitirá retrotraer ni reiterar las actuaciones ya practicadas an-
tes de su personación. Si se personasen una vez transcurrido 
el término para formular escrito de acusación podrán ejerci-
tar la acción penal hasta el inicio del juicio oral adhiriéndose 
al escrito de acusación formulado por el Ministerio Fiscal o 
del resto de las acusaciones personadas.»

Dos. Se modifica el artículo 110 que queda redactado como sigue:
«Artículo 110.
Las personas perjudicadas por un delito que no hubieren re-
nunciado a su derecho podrán mostrarse parte en la causa si 
lo hicieran antes del trámite de calificación del delito y ejer-
citar las acciones civiles que procedan, según les conviniere, 
sin que por ello se retroceda en el curso de las actuaciones. Si 
se personasen una vez transcurrido el término para formular 
escrito de acusación podrán ejercitar la acción penal hasta el 
inicio del juicio oral adhiriéndose al escrito de acusación for-
mulado por el Ministerio Fiscal o del resto de las acusaciones 
personadas.
Aun cuando las personas perjudicadas no se muestren parte 
en la causa, no por esto se entiende que renuncian al dere-
cho de restitución, reparación o indemnización que a su favor 
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puede acordarse en sentencia firme, siendo necesario que la 
renuncia de este derecho se haga en su caso de una manera 
clara y terminante.»

Tres. Se modifica el artículo 261, que queda redactado como sigue:
«Artículo 261.
Tampoco estarán obligados a denunciar:
a)	� Quien sea cónyuge del delincuente no separado legalmen-

te o de hecho o la persona que conviva con él en análoga 
relación de afectividad.

b)	� Quienes sean ascendientes y descendientes del delin-
cuente y sus parientes colaterales hasta el segundo grado 
inclusive.

Esta disposición no será aplicable cuando se trate de un delito 
contra la vida, de un delito de homicidio, de un delito de lesio-
nes de los artículos 149 y 150 del Código Penal, de un delito 
de maltrato habitual previsto en el artículo 173.2 del Código 
Penal, de un delito contra la libertad o contra la libertad e 
indemnidad sexual o de un delito de trata de seres humanos 
y la víctima del delito sea una persona menor de edad o una 
persona con discapacidad necesitada de especial protección.»

Cuatro. Se modifica el apartado primero del artículo 416, que queda 
redactado como sigue:

«Están dispensados de la obligación de declarar:
1. Los parientes del procesado en líneas directa ascendente y 
descendente, su cónyuge o persona unida por relación de he-
cho análoga a la matrimonial, sus hermanos consanguíneos 
o uterinos y los colaterales consanguíneos hasta el segundo 
grado civil. El Juez instructor advertirá al testigo que se halle 
comprendido en el párrafo anterior que no tiene obligación 
de declarar en contra del procesado; pero que puede hacer 
las manifestaciones que considere oportunas, y el Letrado de 
la Administración de Justicia consignará la contestación que 
diere a esta advertencia.
Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación en 
los siguientes casos:
1.º �Cuando el testigo tenga atribuida la representación legal o 

guarda de hecho de la víctima menor de edad o con disca-
pacidad necesitada de especial protección. 

2.º �Cuando se trate de un delito grave, el testigo sea mayor 
de edad y la víctima sea una persona menor de edad o 
una persona con discapacidad necesitada de especial 
protección.

3º �Cuando por razón de su edad o discapacidad el testigo no 
pueda comprender el sentido de la dispensa. A tal efecto, 
el Juez oirá previamente a la persona afectada, pudiendo 
recabar el auxilio de peritos para resolver.

4º �Cuando el testigo esté o haya estado personado en el proce-
dimiento como acusación particular.
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5º �Cuando el testigo haya aceptado declarar durante el proce-
dimiento después de haber sido debidamente informado de 
su derecho a no hacerlo.»

Cinco. Se suprime el párrafo cuarto del artículo 433. 
Seis. Se suprime el párrafo tercero del artículo 448.
Siete. Se introduce un artículo 449 bis con el siguiente contenido:

«Artículo 449 bis.
Cuando, en los casos legalmente previstos, la autoridad ju-
dicial acuerde la práctica de la declaración del testigo como 
prueba preconstituida, la misma deberá desarrollarse de con-
formidad con los requisitos establecidos en este artículo.
La autoridad judicial garantizará el principio de contradic-
ción en la práctica de la declaración. La ausencia de la perso-
na investigada debidamente citada no impedirá la práctica de 
la prueba preconstituida, si bien su defensa letrada, en todo 
caso, deberá estar presente. En caso de incomparecencia in-
justificada del defensor de la persona investigada o cuando 
haya razones de urgencia para proceder inmediatamente, el 
acto se sustanciará con el abogado de oficio expresamente de-
signado al efecto.
La autoridad judicial asegurará la documentación de la de-
claración en soporte apto para la grabación del sonido y la 
imagen, debiendo el Letrado de la Administración de Justicia, 
de forma inmediata, comprobar la calidad de la grabación 
audiovisual. Se acompañará acta sucinta autorizada por el 
Letrado de la Administración de Justicia, que contendrá la 
identificación y firma de todas las personas intervinientes en 
la prueba preconstituida.
Para la valoración de la prueba preconstituida obtenida con-
forme a lo previsto en los párrafos anteriores, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 730.2.»

Ocho. Se introduce un artículo 449 ter con el siguiente contenido:
«Artículo 449 ter.

Cuando una persona menor de catorce años o una persona 
con discapacidad necesitada de especial protección deba in-
tervenir en condición de testigo en un procedimiento judicial 
que tenga por objeto la instrucción de un delito de homicidio, 
lesiones, contra la libertad, contra la integridad moral, trata 
de seres humanos, contra la libertad e indemnidad sexuales, 
contra la intimidad, contra las relaciones familiares, relativos 
al ejercicio de derechos fundamentales y libertades públicas, 
de organizaciones y grupos criminales y terroristas y de terro-
rismo, la autoridad judicial acordará, en todo caso, practicar 
la audiencia del menor como prueba preconstituida, con to-
das las garantías de la práctica de prueba en el juicio oral y 
de conformidad con lo establecido en el artículo anterior. Este 
proceso se realizará con todas las garantías de accesibilidad y 
apoyos necesarios.
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La autoridad judicial podrá acordar que la audiencia del me-
nor de catorce años se practique a través de equipos psicoso-
ciales que apoyarán al Tribunal de manera interdisciplinar e 
interinstitucional, recogiendo el trabajo de los profesionales 
que hayan intervenido anteriormente y estudiando las cir-
cunstancias personales, familiares y sociales de la persona 
menor o con discapacidad, para mejorar el tratamiento de los 
mismos y el rendimiento de la prueba. En este caso, las partes 
trasladarán a la autoridad judicial las preguntas que estimen 
oportunas quien, previo control de su pertinencia y utilidad, 
se las facilitará a las personas expertas. Una vez realizada la 
audiencia del menor, las partes podrán interesar, en los mis-
mos términos, aclaraciones al testigo. La declaración siempre 
será grabada y el Juez, previa audiencia de las partes, podrá 
recabar del perito un informe dando cuenta del desarrollo y 
resultado de la audiencia del menor.
Para el supuesto de que la persona investigada estuviere pre-
sente en la audiencia del menor se evitará su confrontación 
visual con el testigo, utilizando para ello, si fuese necesario, 
cualquier medio técnico.
Las medidas previstas en este artículo podrán ser aplicables 
cuando el delito tenga la consideración de leve.»

Nueve. Se modifican los apartados 6 y 7 del artículo 544 ter, que 
quedan redactados como sigue:

«6. Las medidas cautelares de carácter penal podrán consis-
tir en cualesquiera de las previstas en la legislación procesal 
criminal. Sus requisitos, contenido y vigencia serán los esta-
blecidos con carácter general en esta ley. Se adoptarán por el 
Juez de instrucción atendiendo a la necesidad de protección 
integral e inmediata de la víctima y, en su caso, de las perso-
nas sometidas a su patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento.
7. Las medidas de naturaleza civil deberán ser solicitadas por 
la víctima o su representante legal, o bien por el Ministerio 
Fiscal cuando existan hijos menores o personas con la capa-
cidad judicialmente modificada, determinando su régimen de 
cumplimiento y, si procediera, las medidas complementarias 
a ellas que fueran precisas, siempre que no hubieran sido pre-
viamente acordadas por un órgano del orden jurisdiccional 
civil, y sin perjuicio de las medidas previstas en el artículo 
158 del Código Civil. Cuando existan menores o personas con 
discapacidad necesitadas de especial protección que convivan 
con la víctima y dependan de ella, el Juez deberá pronunciar-
se en todo caso, incluso de oficio, sobre la pertenencia de la 
adopción de las referidas medidas.
Estas medidas podrán consistir en la forma en que se ejercerá 
la patria potestad, acogimiento, tutela, curatela o guarda de 
hecho, atribución del uso y disfrute de la vivienda familiar, 
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determinar el régimen de guarda y custodia, suspensión o 
mantenimiento del régimen de visitas, comunicación y estan-
cia con los menores o personas con discapacidad necesitadas 
de especial protección, el régimen de prestación de alimentos, 
así como cualquier disposición que se considere oportuna a 
fin de apartarles de un peligro o de evitarles perjuicios.
Cuando se dicte una orden de protección con medidas de con-
tenido penal y existieran indicios fundados de que los hijos e 
hijas menores de edad hubieran presenciado, sufrido o convi-
vido con la violencia a la que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, la autoridad judicial, de oficio o a instancia de parte, 
suspenderá el régimen de visitas, estancia, relación o comuni-
cación del inculpado respecto de los menores que dependan 
de él. No obstante, a instancia de parte, la autoridad judicial 
podrá no acordar la suspensión mediante resolución motiva-
da en el interés superior del menor y previa evaluación de la 
situación de la relación paternofilial.
Las medidas de carácter civil contenidas en la orden de pro-
tección tendrán una vigencia temporal de treinta días. Si 
dentro de este plazo fuese incoado a instancia de la víctima o 
de su representante legal un proceso de familia ante la juris-
dicción civil, las medidas adoptadas permanecerán en vigor 
durante los treinta días siguientes a la presentación de la de-
manda. En este término las medidas deberán ser ratificadas, 
modificadas o dejadas sin efecto por el Juez de primera ins-
tancia que resulte competente.»

Diez. Se introduce un artículo 703 bis con el siguiente contenido:
«Artículo 703 bis.
Cuando en fase de instrucción, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 449 bis y siguientes, se haya practicado como prue-
ba preconstituida la declaración de un testigo, se procederá, a 
instancia de la parte interesada, a la reproducción en la vista de 
la grabación audiovisual, de conformidad con el artículo 730.2, 
sin que sea necesaria la presencia del testigo en la vista.
En los supuestos previstos en el artículo 449 ter, la autoridad 
judicial solo podrá acordar la intervención del testigo en el 
acto del juicio, con carácter excepcional, cuando sea intere-
sada por alguna de las partes y considerada necesaria en re-
solución motivada, asegurando que la grabación audiovisual 
cuenta con los apoyos de accesibilidad cuando el testigo sea 
una persona con discapacidad.
En todo caso, la autoridad judicial encargada del enjuicia-
miento, a instancia de parte, podrá acordar su intervención 
en la vista cuando la prueba preconstituida no reúna todos los 
requisitos previstos en el artículo 449 bis y cause indefensión 
a alguna de las partes.»
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Once. Se modifica el párrafo segundo del artículo 707, que queda 
redactado como sigue:

«Fuera de los casos previstos en el artículo 703 bis, cuando 
una persona menor de dieciocho años o una persona con dis-
capacidad necesitada de especial protección deba intervenir 
en el acto del juicio, su declaración se llevará a cabo, cuan-
do resulte necesario para impedir o reducir los perjuicios que 
para ella puedan derivar del desarrollo del proceso o de la 
práctica de la diligencia, evitando la confrontación visual con 
la persona inculpada. Con este fin podrá ser utilizado cual-
quier medio técnico que haga posible la práctica de esta prue-
ba, incluyéndose la posibilidad de que los testigos puedan ser 
oídos sin estar presentes en la sala mediante la utilización de 
tecnologías de la comunicación accesible.»

Doce. Se modifica el artículo 730, que queda redactado como sigue:
«Artículo 730.
a)	� Podrán también leerse o reproducirse a instancia de cual-

quiera de las partes las diligencias practicadas en el su-
mario, que, por causas independientes de la voluntad de 
aquellas, no puedan ser reproducidas en el juicio oral.

b)	� A instancia de cualquiera de las partes, se podrá reprodu-
cir la grabación audiovisual de la declaración de la vícti-
ma o testigo practicada como prueba preconstituida du-
rante la fase de instrucción conforme a lo dispuesto en el 
artículo 449 bis.»

Trece. Se adiciona un apartado 3 al artículo 777, con el siguiente 
contenido:

«3. Cuando una persona menor de catorce años o una perso-
na con discapacidad necesitada de especial protección deba 
intervenir en condición de testigo, será de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 449 ter, debiendo la autoridad judicial 
practicar prueba preconstituida, siempre que el objeto del 
procedimiento sea la instrucción de alguno de los delitos rela-
cionados en tal artículo.
A efectos de su valoración como prueba en sentencia, la parte 
a quien interese deberá instar en el juicio oral la reproduc-
ción de la grabación audiovisual, en los términos del artículo 
730.2.»

Catorce. Se adiciona un apartado 2 y se reenumeran los apartados 
del 2 al 6, que pasan a ser del 3 al 7, en el artículo 788, con el si-
guiente contenido:

«2. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 703 bis en 
cuanto a la no intervención en el acto del juicio del testigo, 
cuando se haya practicado prueba
preconstituida de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 449 bis y siguientes.»
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Diposición final sexta. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal.
Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, que queda redactada en los siguientes términos:
Uno. Se modifica la circunstancia 4.ª del artículo 22, que queda re-
dactada como sigue:

«4.ª Cometer el delito por motivos racistas, antisemitas u otra 
clase de discriminación referente a la ideología, religión o 
creencias de la víctima, la etnia, raza o nación a la que perte-
nezca, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de géne-
ro, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la 
enfermedad que padezca o su discapacidad, con independen-
cia de que tales condiciones o circunstancias concurran efec-
tivamente en la persona sobre la que recaiga la conducta.»

Dos. Se modifica el párrafo b) del artículo 39, que queda redactado 
como sigue:

«b) Las de inhabilitación especial para empleo o cargo públi-
co, profesión, oficio, industria o comercio, u otras activida-
des, sean o no retribuidas, o de los derechos de patria potes-
tad, tutela, guarda o curatela, tenencia de animales, derecho 
de sufragio pasivo o de cualquier otro derecho.»

Tres. Se modifica el artículo 45, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 45.
La inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o 
comercio u otras actividades, sean o no retribuidas, o cual-
quier otro derecho, que ha de concretarse expresa y moti-
vadamente en la sentencia, priva a la persona penada de la 
facultad de ejercerlos durante el tiempo de la condena. La 
autoridad judicial podrá restringir la inhabilitación a deter-
minadas actividades o funciones de la profesión u oficio, re-
tribuido o no, permitiendo, si ello fuera posible, el ejercicio de 
aquellas funciones no directamente relacionadas con el delito 
cometido.»

Cuatro. Se modifica el artículo 46, que queda redactado en los si-
guientes términos:

«Artículo 46.
La inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potes-
tad, tutela, curatela, guarda o acogimiento, priva a la persona 
condenada de los derechos inherentes a la primera, y supone 
la extinción de las demás, así como la incapacidad para obte-
ner nombramiento para dichos cargos durante el tiempo de la 
condena. La pena de privación de la patria potestad implica 
la pérdida de la titularidad de la misma, subsistiendo aquellos 
derechos de los que sea titular el hijo o la hija respecto de la 
persona condenada que se determinen judicialmente. La au-
toridad judicial podrá acordar estas penas respecto de todas 
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o algunas de las personas menores de edad o personas con 
discapacidad necesitadas de especial protección que estén a 
cargo de la persona condenada.
Para concretar qué derechos de las personas menores de edad 
o personas con discapacidad han de subsistir en caso de pri-
vación de la patria potestad y para determinar respecto de 
qué personas se acuerda la pena, la autoridad judicial valora-
rá el interés superior de la persona menor de edad o con dis-
capacidad, en relación a las circunstancias del caso concreto.
A los efectos de este artículo, la patria potestad comprende 
tanto la regulada en el Código Civil, incluida la prorrogada y 
la rehabilitada, como las instituciones análogas previstas en 
la legislación civil de las comunidades autónomas.»

Cinco. Se modifica el párrafo introductorio del artículo 49, que que-
da redactado en los siguientes términos:

«Los trabajos en beneficio de la comunidad, que no podrán 
imponerse sin el consentimiento de la persona condenada, le 
obligan a prestar su cooperación no retribuida en determi-
nadas actividades de utilidad pública, que podrán consistir, 
en relación con delitos de similar naturaleza al cometido por 
la persona condenada, en labores de reparación de los daños 
causados o de apoyo o asistencia a las víctimas, así como en 
la participación de la persona condenada en talleres o progra-
mas formativos de reeducación, laborales, culturales, de edu-
cación vial, sexual, resolución pacífica de conflictos, parenta-
lidad positiva y otros similares. Su duración diaria no podrá 
exceder de ocho horas y sus condiciones serán las siguientes:»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 57, que queda redactado 
como sigue:

«1. Las autoridades judiciales, en los delitos de homicidio, 
aborto, lesiones, contra la libertad, de torturas y contra la 
integridad moral, trata de seres humanos, contra la libertad 
e indemnidad sexuales, la intimidad, el derecho a la propia 
imagen y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el patri-
monio, el orden socioeconómico y las relaciones familiares, 
atendiendo a la gravedad de los hechos o al peligro que el 
delincuente represente, podrán acordar en sus sentencias la 
imposición de una o varias de las prohibiciones contempladas 
en el artículo 48, por un tiempo que no excederá de diez años 
si el delito fuera grave, o de cinco si fuera menos grave.
No obstante lo anterior, si la persona condenada lo fuera a 
pena de prisión y el Juez o Tribunal acordara la imposición de 
una o varias de dichas prohibiciones, lo hará por un tiempo 
superior entre uno y diez años al de la duración de la pena 
de prisión impuesta en la sentencia, si el delito fuera grave, 
y entre uno y cinco años, si fuera menos grave. En este su-
puesto, la pena de prisión y las prohibiciones antes citadas se 
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cumplirán necesariamente por la persona condenada de for-
ma simultánea.»

Siete. Se modifica el párrafo 6.ª del apartado 1 del artículo 83, que 
queda redactado como sigue:

«6.ª Participar en programas formativos, laborales, cultura-
les, de educación vial, sexual, de defensa del medio ambiente, 
de protección de los animales, de igualdad de trato y no dis-
criminación, resolución pacífica de conflictos, parentalidad 
positiva y otros similares.»

Ocho. Se modifica el artículo 107, que queda redactado como sigue:
«Artículo 107.
La autoridad judicial podrá decretar razonadamente la medi-
da de inhabilitación para el ejercicio de determinado derecho, 
profesión, oficio, industria o comercio, cargo o empleo u otras 
actividades, sean o no retribuidas, por un tiempo de uno a cin-
co años, cuando la persona haya cometido con abuso de dicho 
ejercicio, o en relación con él, un hecho delictivo, y cuando 
de la valoración de las circunstancias concurrentes pueda 
deducirse el peligro de que vuelva a cometer el mismo delito 
u otros semejantes, siempre que no sea posible imponerle la 
pena correspondiente por encontrarse n alguna de las situa-
ciones previstas en los números 1.º, 2.º y 3.º del artículo 20.»

Nueve. Se modifica el párrafo 5.º del apartado 1 del artículo 130, 
que queda redactado como sigue:

«5.º Por el perdón de la persona ofendida, cuando se trate de 
delitos leves perseguibles a instancias de la persona agravia-
da o la ley así lo prevea. El perdón habrá de ser otorgado de 
forma expresa antes de que se haya dictado sentencia, a cuyo 
efecto la autoridad judicial sentenciadora deberá oír a la per-
sona ofendida por el delito antes de dictarla.
En los delitos cometidos contra personas menores de edad o 
personas con discapacidad necesitadas de especial protección 
que afecten a bienes jurídicos eminentemente personales, el 
perdón de la persona ofendida no extingue la responsabilidad 
criminal.»

Diez. Se modifica el apartado 1 del artículo 132, que queda redacta-
do como sigue:

«1. Los términos previstos en el artículo precedente se compu-
tarán desde el día en que se haya cometido la infracción puni-
ble. En los casos de delito continuado, delito permanente, así 
como en las infracciones que exijan habitualidad, tales térmi-
nos se computarán, respectivamente, desde el día en que se 
realizó la última infracción, desde que se eliminó la situación 
ilícita o desde que cesó la conducta. En los delitos de aborto 
no consentido, lesiones, contra la libertad, de torturas y con-
tra la integridad moral, contra la intimidad, el derecho a la 
propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, y contra las 
relaciones familiares, excluidos los delitos contemplados en el 
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párrafo siguiente, cuando la víctima fuere una persona menor 
de dieciocho años, los términos se computarán desde el día 
en que ésta haya alcanzado la mayoría de edad, y si falleciere 
antes de alcanzarla, a partir de la fecha del fallecimiento.
En los delitos de tentativa de homicidio, de lesiones de los ar-
tículos 149 y 150, en el delito de maltrato habitual previsto en 
el artículo 173.2, en los delitos contra la libertad, en los deli-
tos contra la libertad e indemnidad sexual y en los delitos de 
trata de seres humanos, cuando la víctima fuere una persona 
menor de dieciocho años, los términos se computarán desde 
que la víctima cumpla los treinta y cinco años de edad, y si 
falleciere antes de alcanzar esa edad, a partir de la fecha del 
fallecimiento.»

Once. Se modifica el artículo 140 bis, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 140 bis.
1.	 A las personas condenadas por la comisión de uno o más 
delitos comprendidos en este título se les podrá imponer ade-
más una medida de libertad vigilada.
Si la víctima y quien sea autor de los delitos previstos en los 
tres artículos precedentes tuvieran un hijo o hija en común, 
la autoridad judicial impondrá, respecto de este, la pena de 
privación de la patria potestad.
La misma pena se impondrá cuando la víctima fuere hijo o 
hija del autor, respecto de otros hijos e hijas, si existieren.»

Doce. Se introduce un artículo 143 bis, con el siguiente contenido:
«Artículo 143 bis.
La distribución o difusión pública a través de Internet, del te-
léfono o de cualquier otra tecnología de la información o de 
la comunicación de contenidos específicamente destinados a 
promover, fomentar o incitar al suicidio de personas menores 
de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial 
protección será castigada con la pena de prisión de uno a cua-
tro años.
Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medi-
das necesarias para la retirada de los contenidos a los que se 
refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los servicios 
que ofrezcan predominantemente dichos contenidos o para el 
bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.»

Trece. Se modifica el apartado 3.º del artículo 148, que queda redac-
tado como sigue:

«3.º Si la víctima fuere menor de catorce años o persona con 
discapacidad necesitada de especial protección.»

Catorce. Se modifica el artículo 156 ter, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 156 ter.
La distribución o difusión pública a través de Internet, del te-
léfono o de cualquier otra tecnología de la información o de 
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la comunicación de contenidos específicamente destinados a 
promover, fomentar o incitar a la autolesión de personas me-
nores de edad o personas con discapacidad necesitadas de es-
pecial protección será castigada con la pena de prisión de seis 
meses a tres años.
Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medi-
das necesarias para la retirada de los contenidos a los que se 
refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los servicios 
que ofrezcan predominantemente dichos contenidos o para el 
bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.»

Quince. Se introduce el artículo 156 quater, con el siguiente 
contenido:

«Artículo 156 quater.
A las personas condenadas por la comisión de uno o más de-
litos comprendidos en este Título, cuando la víctima fuere al-
guna de las personas a que se refiere el apartado 2 del artícu-
lo 173, se les podrá imponer además una medida de libertad 
vigilada.»

Dieciséis. Se introduce el artículo 156 quinquies, con el siguiente 
contenido:

«Artículo 156 quinquies.
A las personas condenadas por la comisión de alguno de los 
delitos previstos en los artículos 147.1, 148, 149, 150 y 153 en 
los que la víctima sea una persona menor de edad se les podrá 
imponer, además de las penas que procedan, la pena de inha-
bilitación especial para cualquier profesión, oficio u otras ac-
tividades, sean o no retribuidos, que conlleve contacto regular 
y directo con personas menores de edad, por un tiempo supe-
rior entre tres y cinco años al de la duración de la pena de pri-
vación de libertad impuesta en la sentencia o por un tiempo 
de dos a cinco años cuando no se hubiere impuesto una pena 
de prisión, en ambos casos se atenderá proporcionalmente a 
la gravedad del delito, el número de los delitos cometidos y a 
las circunstancias que concurran en la persona condenada.»

Diecisiete. Se modifica el apartado 1 del artículo 177 bis, que queda 
redactado como sigue:

«1. Será castigado con la pena de cinco a ocho años de prisión 
como reo de trata de seres humanos el que, sea en territorio 
español, sea desde España, en tránsito o con destino a ella, 
empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de 
una situación de superioridad o de necesidad o de vulnerabi-
lidad de la víctima nacional o extranjera, o mediante la entre-
ga o recepción de pagos o beneficios para lograr el consenti-
miento de la persona que poseyera el control sobre la víctima, 
la captare, transportare, trasladare, acogiere, o recibiere, 
incluido el intercambio o transferencia de control sobre esas 
personas, con cualquiera de las finalidades siguientes:
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a)	� La imposición de trabajo o de servicios forzados, la escla-
vitud o prácticas similares a la esclavitud, a la servidum-
bre o a la mendicidad.

b)	� La explotación sexual, incluyendo la pornografía.
c)	� La explotación para realizar actividades delictivas.
d)	� La extracción de sus órganos corporales.
e)	� La celebración de matrimonios forzados.
Existe una situación de necesidad o vulnerabilidad cuando la 
persona en cuestión no tiene otra alternativa, real o aceptable, 
que someterse al abuso.
Cuando la víctima de trata de seres humanos fuera una per-
sona menor de edad se impondrá, en todo caso, la pena de 
inhabilitación especial para cualquier profesión, oficio o acti-
vidades, sean o no retribuidos, que conlleve contacto regular 
y directo con personas menores de edad, por un tiempo su-
perior entre seis y veinte años al de la duración de la pena de 
privación de libertad impuesta.»

Dieciocho. Se modifican las circunstancias 3.ª y 4.ª del apartado 1 
del artículo 180, que quedan redactadas como sigue:

«3.ª Cuando los hechos se cometan contra una persona que 
se halle en una situación de especial vulnerabilidad por razón 
de su edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier otra 
circunstancia, salvo lo dispuesto en el artículo 183.
4.ª Cuando, para la ejecución del delito, la persona respon-
sable se hubiera prevalido de una situación de convivencia o 
de una relación de superioridad o parentesco, por ser ascen-
diente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, con la 
víctima.»

Diecinueve. Se modifican las letras a) y d) del apartado 4 del artícu-
lo 183, que quedan redactadas como sigue:

«a) Cuando la víctima se halle en una situación de especial 
vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, discapaci-
dad o por cualquier otra circunstancia, y, en todo caso, cuan-
do sea menor de cuatro años.
d) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hu-
biera prevalido de una situación de convivencia o de una rela-
ción de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o her-
mano, por naturaleza o adopción, o afines, con la víctima.»

Veinte. Se modifica el artículo 183 quater, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 183 quater.
El consentimiento libre del menor de dieciséis años, excepto 
en los casos del artículo 183.2 del Código Penal, excluirá la 
responsabilidad penal por los delitos previstos en este capí-
tulo cuando el autor sea una persona próxima al menor por 
edad y grado de desarrollo o madurez física y psicológica.»
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Veintiuno. Se modifican las letras a) y b) del apartado 3 del artículo 
188, que quedan redactadas como sigue:

«a) Cuando la víctima se halle en una situación de especial 
vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, discapaci-
dad o por cualquier otra circunstancia.
b)Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hu-
biera prevalido de una situación de convivencia o de una rela-
ción de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o her-
mano, por naturaleza o adopción, o afines, con la víctima.»

Veintidós. Se modifican las letras b), c) y g) del apartado 2 del artí-
culo 189, que quedan redactadas como sigue:

«b) Cuando los hechos revistan un carácter particularmen-
te degradante o vejatorio, se emplee violencia física o sexual 
para la obtención del material pornográfico o se representen 
escenas de violencia física o sexual.
c) Cuando se utilice a personas menores de edad que se ha-
llen en una situación de especial vulnerabilidad por razón de 
enfermedad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia.
g) Cuando el responsable sea ascendiente, tutor, curador, 
guardador, maestro o cualquier otra persona encargada, de 
hecho, aunque fuera provisionalmente, o de derecho, de la 
persona menor de edad o persona con discapacidad necesita-
da de especial protección, o se trate de cualquier persona que 
conviva con él o de otra persona que haya actuado abusando 
de su posición reconocida de confianza o autoridad.»

Veintitrés. Se modifica el artículo 189 bis, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 189 bis.
La distribución o difusión pública a través de Internet, del te-
léfono o de cualquier otra tecnología de la información o de 
la comunicación de contenidos específicamente destinados 
a promover, fomentar o incitar a la comisión de los delitos 
previstos en este capítulo y en los capítulos II bis y IV del pre-
sente título será castigada con la pena de multa de seis a doce 
meses o pena de prisión de uno a tres años.
Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medi-
das necesarias para la retirada de los contenidos a los que se 
refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los servicios 
que ofrezcan predominantemente dichos contenidos o para el 
bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.»

Veinticuatro. Se introduce el artículo 189 ter, con el siguiente 
contenido:

«Artículo 189 ter.
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis 
una persona jurídica sea responsable de los delitos compren-
didos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas:
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a)	� Multa del triple al quíntuple del beneficio obtenido, si el 
delito cometido por la persona física tiene prevista una 
pena de prisión de más de cinco años.

b)	� Multa del doble al cuádruple del beneficio obtenido, si el 
delito cometido por la persona física tiene prevista una 
pena de prisión de más de dos años no incluida en el ante-
rior inciso.

c)	� Multa del doble al triple del beneficio obtenido, en el resto 
de los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, las au-
toridades judiciales podrán asimismo imponer las penas reco-
gidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.»

Veinticinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 192, que queda 
redactado como sigue:

«3. La autoridad judicial podrá imponer razonadamente, ade-
más, la pena de privación de la patria potestad o la pena de 
inhabilitación especial para el ejercicio de los derechos de la 
patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento, por el 
tiempo de seis meses a seis años, y la pena de inhabilitación 
para empleo o cargo público o ejercicio de la profesión u ofi-
cio, retribuido o no, por el tiempo de seis meses a seis años.
La autoridad judicial impondrá a las personas responsables 
de los delitos comprendidos en el presente título, sin perjui-
cio de las penas que correspondan con arreglo a los artículos 
precedentes, una pena de inhabilitación especial para cual-
quier profesión, oficio o actividades, sean o no retribuidos, 
que conlleve contacto regular y directo con personas menores 
de edad, por un tiempo superior entre cinco y veinte años al 
de la duración de la pena de privación de libertad impuesta en 
la sentencia si el delito fuera grave, y entre dos y veinte años 
si fuera menos grave, en ambos casos se atenderá proporcio-
nalmente a la gravedad del delito, el número de los delitos 
cometidos y a las circunstancias que concurran en la persona 
condenada.»

Veintiséis. Se modifica el artículo 201, que queda redactado como 
sigue:

«1. Para proceder por los delitos previstos en este Capítulo 
será necesaria denuncia de la persona agraviada o de su re-
presentante legal. 
2. No será precisa la denuncia exigida en el apartado anterior 
para proceder por los hechos descritos en el artículo 198 de 
este Código, ni cuando la comisión del delito afecte a los inte-
reses generales, a una pluralidad de personas o si la víctima es 
una persona menor de edad o una persona con discapacidad 
necesitada de especial protección.
3. El perdón del ofendido o de su representante legal, en su 
caso, extingue la acción penal sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 130.1.5.º, párrafo segundo.»
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Veintisiete. Se modifica el apartado 3 del artículo 215, que queda 
redactado como sigue:

«El perdón de la persona ofendida extingue la acción penal, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 130.1.5.º, párrafo 
segundo de este Código.»

Veintiocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 220, que queda 
redactado como sigue:

«2. La misma pena se impondrá a quien ocultare o entregare a 
terceros una persona menor de dieciocho años para alterar o 
modificar su filiación.»

Veintinueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 225 bis, que que-
da redactado como sigue:

«2. A los efectos de este artículo, se considera sustracción:
	 1º � El traslado de una persona menor de edad de su lugar 

de residencia habitual sin consentimiento del otro pro-
genitor o de las personas o instituciones a las cuales 
estuviese confiada su guarda o custodia.

	 2º � La retención de una persona menor de edad incum-
pliendo gravemente el deber establecido por resolu-
ción judicial o administrativa.»

Treinta. Se modifica el párrafo tercero del artículo 267, que queda 
redactado como sigue:

«En estos casos, el perdón de la persona ofendida extingue la 
acción penal.»

Treinta y uno. Se modifica el artículo 314, que queda redactado 
como sigue

«Artículo 314.
Quienes produzcan una grave discriminación en el empleo, 
público o privado, contra alguna persona por razón de su 
ideología, religión o creencias, su situación familiar, su perte-
nencia a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, 
edad, orientación o identidad sexual o de género, razones de 
género, de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad 
que padezca o su discapacidad, por ostentar la representa-
ción legal o sindical de los trabajadores, por el parentesco con 
otros trabajadores de la empresa o por el uso de alguna de las 
lenguas oficiales dentro del Estado español, y no restablezcan 
la situación de igualdad ante la ley tras requerimiento o san-
ción administrativa, reparando los daños económicos que se 
hayan derivado, serán castigados con la pena de prisión de 
seis meses a dos años o multa de doce a veinticuatro meses.»

Treinta y dos. Se introduce un nuevo artículo 361 bis, que queda 
redactado como sigue:

«Artículo 361 bis.
La distribución o difusión pública a través de Internet, del te-
léfono o de cualquier otra tecnología de la información o de 
la comunicación de contenidos específicamente destinados a 
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promover o facilitar, entre personas menores de edad o per-
sonas con discapacidad necesitadas de especial protección, el 
consumo de productos, preparados o sustancias o la utiliza-
ción de técnicas de ingestión o eliminación de productos ali-
menticios cuyo uso sea susceptible de generar riesgo para la 
salud de las personas será castigado con la pena de multa de 
seis a doce meses o pena de prisión de uno a tres años.
Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medi-
das necesarias para la retirada de los contenidos a los que se 
refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los servicios 
que ofrezcan predominantemente dichos contenidos o para el 
bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.»

Treinta y tres. Se modifica el artículo 511, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 511.
1.	� Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años, 

multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación espe-
cial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres 
años el particular encargado de un servicio público que 
deniegue a una persona una prestación a la que tenga de-
recho por razón de su ideología, religión o creencias, su 
situación familiar, pertenencia a una etnia, raza o nación, 
su origen nacional, su sexo, edad, orientación o identi-
dad sexual o de género, razones de género, de aporofo-
bia o de exclusión social, la enfermedad que padezca o su 
discapacidad.

2.	� Las mismas penas serán aplicables cuando los hechos se 
cometan contra una asociación, fundación, sociedad o 
corporación o contra sus miembros por razón de su ideo-
logía, religión o creencias, su situación familiar, la perte-
nencia de sus miembros o de alguno de ellos a una etnia, 
raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, orienta-
ción o identidad sexual o de género, razones de género, de 
aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que pa-
dezca o su discapacidad.

3.	� Los funcionarios públicos que cometan alguno de los he-
chos previstos en este artículo, incurrirán en las mismas 
penas en su mitad superior y en la de inhabilitación es-
pecial para empleo o cargo público por tiempo de dos a 
cuatro años.

4.	� En todos los casos se impondrá además la pena de inha-
bilitación especial para profesión u oficio educativos, en 
el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre, por un 
tiempo superior entre uno y tres años al de la duración 
de la pena impuesta si esta fuera de privación de libertad, 
cuando la pena impuesta fuera de multa, la pena de inha-
bilitación especial tendrá una duración de uno a tres años. 
En todo caso se atenderá proporcionalmente a la grave-
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dad del delito y a las circunstancias que concurran en el 
delincuente.».

Treinta y cuatro. Se modifica el artículo 512, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 512.
Quienes en el ejercicio de sus actividades profesionales o em-
presariales denegaren a una persona una prestación a la que 
tenga derecho por razón de su ideología, religión o creencias, 
su situación familiar, su pertenencia a una etnia, raza o na-
ción, su origen nacional, su sexo, edad, orientación o identi-
dad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de 
exclusión social, la enfermedad que padezca o su discapaci-
dad, incurrirán en la pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio e inhabili-
tación especial para profesión u oficio educativos, en el ámbi-
to docente, deportivo y de tiempo libre por un periodo de uno 
a cuatro años.»

Treinta y cinco. Se modifica el apartado 4.º del artículo 515, que 
queda redactado como sigue:

«4.º Las que fomenten, promuevan o inciten directa o indirec-
tamente al odio, hostilidad, discriminación o violencia contra 
personas, grupos o asociaciones por razón de su ideología, re-
ligión o creencias, la pertenencia de sus miembros o de algu-
no de ellos a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su 
sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, razo-
nes de género, de aporofobia o de exclusión social, situación 
familiar, enfermedad o discapacidad.»

PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO LA LEY 
ORGÁNICA 9/2021, DE 1 DE JULIO, DE APLICACIÓN DEL 

REGLAMENTO (UE) 2017/1939 DEL CONSEJO, DE 12 DE OCTUBRE 
DE 2017, POR EL QUE SE ESTABLECE UNA COOPERACIÓN 

REFORZADA PARA LA CREACIÓN DE LA FISCALÍA EUROPEA, 
QUE REFORMA DISTINTOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL.

El Boletín Oficial del Estado n. 157, de 2 julio de 2021, publica la 
Ley Orgánica 9/2021, de 1 de julio, de aplicación del Reglamento (UE) 
2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece 
una cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía Europea (en lo 
que se refiere a la reforma del Código penal):

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal.
Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal en los siguientes términos:
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Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 24, que queda redactado 
como sigue:

«1. A los efectos penales se reputará autoridad al que 
por sí solo o como miembro de alguna corporación, tri-
bunal u órgano colegiado tenga mando o ejerza jurisdic-
ción propia. En todo caso, tendrán la consideración de autori-
dad los miembros del Congreso de los Diputados, del Senado, 
de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas 
y del Parlamento Europeo. Tendrán también la considera-
ción de autoridad los funcionarios del Ministerio Fiscal y los 
Fiscales de la Fiscalía Europea.»

Dos. Se añade un apartado 4 al artículo 132, que queda redactado 
como sigue:

«4. En los procedimientos cuya investigación haya sido asu-
mida por la Fiscalía Europea, la prescripción se interrumpirá:
c)	� cuando se dirija la investigación contra una persona de-

terminada, suficientemente identificada, en los términos 
del apartado anterior, y así quede reflejado en un Decreto 
motivado.

d)	� cuando se interponga querella o denuncia ante la Fiscalía 
Europea en la que se atribuya a una persona determina-
da su presunta participación en un hecho que pueda ser 
constitutivo de delito, resultando de aplicación la regla 2.ª 
del apartado 2 de este artículo.»

Tres. Se modifica el párrafo primero del artículo 306, que queda 
redactado como sigue:
«El que por acción u omisión defraude a los presupuestos generales 

de la Unión Europea u otros administrados por esta, en cuantía superior 
a cincuenta mil euros, eludiendo, fuera de los casos contemplados en el 
apartado 3 del artículo 305, el pago de cantidades que se deban ingresar 
o, dando, fuera de los casos contemplados en el artículo 308, a los fondos 
obtenidos una aplicación distinta de aquella a que estuvieren destinados 
u obteniendo indebidamente fondos falseando las condiciones requeridas 
para su concesión u ocultando las que la hubieran impedido, será castiga-
do con la pena de prisión de uno a cinco años y multa del tanto al séxtuplo 
de la citada cuantía y la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos 
fiscales o de la Seguridad Social durante el período de tres a seis años.»
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PROYECTO DE LEY ORGNÁNICA DE LUCHA  
CONTRA EL DOPAJE EN EL DEPORTE

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 61-1, de 25 de Junio 
de 2021, ha publicado un proyecto de Ley Orgánica presentado por el 
Gobierno de la Nación, de lucha contra el dopaje en el deporte. 

Entre otras disposiciones, dicho proyecto de Ley Orgánica dispone lo 
siguiente:

Artículo 31. Colaboración con las autoridades judiciales.
1. Si la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje 
en el Deporte tuviera conocimiento en el ejercicio de sus funciones 
de la posible existencia de conductas que pudieran ser constitutivas 
del delito previsto en el artículo 362 quinquies del Código Penal, lo 
pondrá de inmediato en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, del Ministerio Fiscal o del Juez competente 
para la instrucción del correspondiente proceso.
5. Cuando se instruya un proceso penal seguido por la presunta 
infracción del artículo 362 quinquies del Código Penal, el Juez de 
Instrucción podrá solicitar de la Agencia Estatal Comisión Española 
para la Lucha Antidopaje en el Deporte que emita un informe so-
bre la concurrencia de peligro para la vida o la salud de los y las 
deportistas.
A estos exclusivos efectos, el Juez proporcionará a la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte los da-
tos o las diligencias de instrucción practicadas que considere nece-
sarias para emitir el informe.
El Ministerio Fiscal podrá también solicitar del Juez instructor la 
práctica de esta diligencia que, en todo caso, deberá ser emitida en 
el plazo de veinte días desde la fecha de la notificación a la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
de la resolución judicial por la que se solicita el informe.
6. Una vez emitido el informe, en caso de que el Juez proceda a con-
tinuar las actuaciones, lo comunicará a la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte. Tanto en este 
caso, como en cualquier otro supuesto en que el informe no se haya 
solicitado, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte suspenderá todos los procedimientos san-
cionadores que se estuvieran tramitando respecto de los presuntos 
responsables de la infracción penal, desde el momento en que por 
aquella se aprecie que existe identidad de hechos.
El comienzo o la continuación de la fase de instrucción del proce-
so penal supondrá que la Agencia Estatal Comisión Española para 
la Lucha Antidopaje en el Deporte pueda acordar, si procede, pre-
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via audiencia de los interesados, la suspensión de la licencia fede-
rativa a la luz de los principios del artículo 10 del Código Mundial 
Antidopaje en el Deporte.
El tiempo de duración de la medida provisional se descontará de la 
medida asociada que pudiera derivarse de la condena del responsa-
ble del delito, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6 del artículo 
37.
En caso de que el proceso penal finalice con una condena firme por 
la comisión de un delito previsto en el artículo 362 quinquies del 
Código Penal, la misma llevará aparejada automáticamente, como 
medida asociada, la suspensión de la licencia federativa por el mis-
mo plazo establecido en la presente ley para las infracciones admi-
nistrativas equivalentes, incluso en el caso de reincidencia y los de-
más previstos en el artículo 28. Dicha medida será adoptada por la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte una vez tenga conocimiento de la condena. En este caso ya 
no será posible sancionar a quien haya sido afectado por la medida 
asociada, siempre que entre el delito y la infracción administrativa 
se aprecie que existe identidad de hechos, sujetos y fundamento.
7. En los casos en que, como consecuencia del informe emitido por 
la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en 
el Deporte o por cualquier otra causa, el Juez de Instrucción consi-
derase que no procede continuar las actuaciones penales, indicará a 
la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en 
el Deporte la finalización del procedimiento penal y ésta iniciará o 
continuará, en su caso, con la tramitación de los procedimientos ad-
ministrativos sancionadores en curso. La Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrá solicitar 
que le sea remitido el auto de sobreseimiento libre, de sobreseimien-
to provisional o la sentencia absolutoria con el fin de dar por acredi-
tados los hechos probados que ésta contenga.
8. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje 
en el Deporte podrá solicitar que le sean remitidas aquellas diligen-
cias de instrucción practicadas que sean necesarias para la conti-
nuación de los procedimientos sancionadores. Dicha petición será 
resuelta por el Juez de instrucción, previa audiencia de los intere-
sados, en el plazo de veinte días. En dicha audiencia los interesados 
podrán solicitar que sean también remitidos los documentos que 
les puedan beneficiar. El Juez, mediante resolución motivada, po-
drá acordar entregar a la Administración únicamente las diligencias 
que la aplicación del principio de proporcionalidad autorice.
En el caso de que la causa penal ya no se encuentre en fase de ins-
trucción la petición se dirigirá al órgano jurisdiccional que esté co-
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nociendo de las actuaciones respecto de las diligencias de instruc-
ción o de las pruebas ya practicadas.
Si se hubiera dictado ya una sentencia los hechos declarados proba-
dos en ella vincularán a la Administración, haya sido o no remitida a 
la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en 
el Deporte. Igual regla se aplicará si ya se hubiese dictado anterior-
mente una resolución administrativa firme.
9. Cuando cualquier Juez o Tribunal tenga conocimiento de la posi-
ble existencia de una infracción administrativa en materia de dopa-
je, podrá, a solicitud de la Agencia Estatal Comisión Española para 
la Lucha Antidopaje en el Deporte, pasar a esta el correspondiente 
tanto de culpa.
En estos casos la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte procederá a iniciar los procedimientos 
sancionadores y a adoptar, en su caso, y previa audiencia de los in-
teresados, la medida provisional de suspensión de la licencia fede-
rativa. Tal resolución estará sometida al sistema general de recursos 
previsto en esta ley.

PROYECTO DE LEY ORGNÁNICA DE GARANTÍA INTEGRAL  
DE LA LIBERTAD SEXUAL

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 62-1, de 26 de julio 
de 2021, ha publicado un proyecto de Ley Orgánica presentado por el 
Gobierno de la Nación, de Garantía Integral de la libertad sexual.

Entre otras disposiciones, dicho proyecto de Ley Orgánica dispone lo 
siguiente:

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal.
Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el artículo 36, que queda redactado como sigue:

«2. La pena de prisión tendrá una duración mínima de tres 
meses y máxima de veinte años, salvo lo que excepcionalmen-
te dispongan otros preceptos del presente Código.
Cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea superior 
a cinco años, el juez o tribunal podrá ordenar que la clasificación 
del condenado en el tercer grado de tratamiento penitenciario no 
se efectúe hasta el cumplimiento de la mitad de la pena impuesta.
En cualquier caso, cuando la duración de la pena de prisión 
impuesta sea superior a cinco años y se trate de los delitos 
enumerados a continuación, la clasificación del condenado 
en el tercer grado de tratamiento penitenciario no podrá efec-
tuarse hasta el cumplimiento de la mitad de la misma:
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a)	� Delitos referentes a organizaciones y grupos terroristas y 
delitos de terrorismo del Capítulo VII del Título XXII del 
Libro II de este Código.

b)	� Delitos cometidos en el seno de una organización o grupo 
criminal.

c)	� Delitos del Título VII bis del Libro II de este Código, cuan-
do la víctima sea una persona menor de edad o persona 
con discapacidad necesitada de especial protección.

d)	� Delitos del artículo 181.
e)	� Delitos del Capítulo V del Título VIII del Libro II de este 

Código, cuando la víctima sea menor de dieciséis años.
En los supuestos de las letras c), d) y e), si la condena fuera 
superior a cinco años de prisión la clasificación del condena-
do en el tercer grado de tratamiento penitenciario no podrá 
efectuarse hasta la superación del programa de tratamiento 
para condenados por agresión sexual.
3. La autoridad judicial de vigilancia penitenciaria, previo 
pronóstico individualizado y favorable de reinserción social 
y valorando, en su caso, las circunstancias personales de la 
persona condenada y la evolución del tratamiento reeduca-
dor, podrá acordar razonadamente, oídos el Ministerio Fiscal, 
Instituciones Penitenciarias y las demás partes, la aplicación 
del régimen general de cumplimiento, salvo en los supuestos 
contenidos en el apartado anterior.
4. En todo caso, la autoridad judicial de vigilancia peniten-
ciaria, según corresponda, podrá acordar, previo informe del 
Ministerio Fiscal, Instituciones Penitenciarias y las demás 
partes, la progresión a tercer grado por motivos humanitarios 
y de dignidad personal de las personas condenadas enfermas 
muy graves con padecimientos incurables y de las septuage-
narias, valorando, especialmente, su escasa peligrosidad.»

Dos. Se añade un nuevo segundo párrafo al apartado 2 del artículo 
83, con la siguiente redacción:

«Las anteriores prohibiciones y deberes se impondrán asimis-
mo cuando se trate de delitos contra la libertad sexual, matri-
monio forzado, mutilación genital femenina y trata de seres 
humanos.»

Tres. Se añade un apartado 4 al artículo 172 bis, con la siguiente 
redacción:

«4. En las sentencias condenatorias por delito de matrimonio 
forzado, además del pronunciamiento correspondiente a la 
responsabilidad civil, se harán, en su caso, los que procedan 
en orden a la declaración de nulidad o disolución del matri-
monio así contraído y a la filiación y fijación de alimentos.»

Cuatro. Se modifican el primer y último párrafo del apartado 1 del 
artículo 172 ter, que quedan redactados como sigue:

«1. Será castigado con la pena de prisión de tres meses a dos 
años o multa de seis a veinticuatro meses el que acose a una 
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persona llevando a cabo de forma insistente y reiterada, y sin 
estar legítimamente autorizado, alguna de las conductas si-
guientes y, de esta forma, altere el normal desarrollo de su 
vida cotidiana:
“Cuando la víctima se halle en una situación de especial vul-
nerabilidad por razón de su edad, enfermedad, discapacidad 
o por cualquier otra circunstancia, se impondrá la pena de 
prisión de seis meses a dos años.”»

Cinco. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 173, quedando 
redactados como sigue:

«1. El que infligiera a otra persona un trato degradante, me-
noscabando gravemente su integridad moral, será castigado 
con la pena de prisión de seis meses a dos años.
Con la misma pena serán castigados los que, en el ámbito de 
cualquier relación laboral o funcionarial y prevaliéndose de 
su relación de superioridad, realicen contra otro de forma re-
iterada actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir 
trato degradante, supongan grave acoso contra la víctima.
Se impondrá también la misma pena al que de forma reitera-
da lleve a cabo actos hostiles o humillantes que, sin llegar a 
constituir trato degradante, tengan por objeto impedir el legí-
timo disfrute de la vivienda.
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, 
una persona jurídica sea responsable de los delitos compren-
didos en los tres párrafos anteriores, se le impondrá la pena 
de multa de seis meses a dos años. Atendidas las reglas esta-
blecidas en el artículo 66 bis, los Jueces y Tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en los párrafos b) a g) 
del apartado 7 del artículo 33.»
«4. Quien cause injuria o vejación injusta de carácter leve, 
cuando el ofendido fuera una de las personas a las que se re-
fiere el apartado 2 del artículo 173, será castigado con la pena 
de localización permanente de cinco a treinta días, siempre 
en domicilio diferente y alejado del de la víctima, o trabajos 
en beneficio de la comunidad de cinco a treinta días, o multa 
de uno a cuatro meses, esta última únicamente en los supues-
tos en los que concurren las circunstancias expresadas en el 
apartado 2 del artículo 84.
Las mismas penas se impondrán a quienes se dirijan a otra 
persona con expresiones, comportamientos o proposiciones 
de carácter sexual que creen a la víctima una situación ob-
jetivamente humillante, hostil o intimidatoria, sin llegar a 
constituir otros delitos de mayor gravedad. Los delitos tipifi-
cados en los dos párrafos anteriores solo serán perseguirles 
mediante denuncia de la persona agraviada o su represen-
tante legal.»

Seis. Se modifica la rúbrica del título VIII del libro II, que queda re-
dactada como sigue: «TÍTULO VIII. Delitos contra la libertad sexual»
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Siete. Se modifica el artículo 178, que queda redactado como sigue:
«Artículo 178.
1.	� Será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro 

años, como responsable de agresión sexual, el que realice 
cualquier acto que atente contra la libertad sexual de otra 
persona sin su consentimiento. Sólo se entenderá que hay 
consentimiento cuando se haya manifestado libremente 
mediante actos que, en atención a las circunstancias del 
caso, expresen de manera clara la voluntad de la persona.

2.	� A los efectos del apartado anterior, se consideran en todo 
caso agresión sexual los actos de contenido sexual que se 
realicen empleando violencia, intimidación o abuso de 
una situación de superioridad o de vulnerabilidad de la 
víctima, así como los que se ejecuten sobre personas que 
se hallen privadas de sentido o de cuya situación mental 
se abusare y los que se realicen cuando la víctima tenga 
anulada por cualquier causa su voluntad.

3.	� El órgano sentenciador, razonándolo en la sentencia, y 
siempre que no concurran las circunstancias del artículo 
180, podrá imponer la pena de prisión en su mitad infe-
rior o multa de dieciocho a veinticuatro meses, en aten-
ción a la menor entidad del hecho y a las circunstancias 
personales del culpable.»

Ocho. Se modifica el artículo 179, que queda redactado como sigue:
«Artículo 179.
Cuando la agresión sexual consista en acceso carnal por vía 
vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros corporales 
u objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable 
será castigado como reo de violación con la pena de prisión 
de cuatro a doce años.»

Nueve. Se modifica el artículo 180, que queda redactado como sigue:
«Artículo 180.
1. Las anteriores conductas serán castigadas con la pena de 
prisión de dos a ocho años para las agresiones del artículo 
178.1 y de siete a quince años para las del artículo 179 cuan-
do concurra alguna de las siguientes circunstancias, salvo que 
las mismas hayan sido tomadas en consideración para deter-
minar que concurren los elementos de los delitos tipificados 
en los artículos 178 o 179:
1.ª �Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta 

de dos o más personas.
2.ª �Cuando la agresión sexual vaya precedida o acompañada 

de una violencia de extrema gravedad o de actos que re-
vistan un carácter particularmente degradante o vejatorio.

3.ª �Cuando los hechos se cometan contra una persona que se 
halle en una situación de especial vulnerabilidad por ra-
zón de su edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier 
otra circunstancia, salvo lo dispuesto en el artículo 181.
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4.ª �Cuando la víctima sea o haya sido esposa o mujer que esté 
o haya estado ligada por análoga relación de afectividad, 
aún sin convivencia.

5.ª �Cuando, para la ejecución del delito, la persona responsa-
ble se hubiera prevalido de una situación de convivencia o 
de una relación de superioridad o parentesco, por ser as-
cendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, 
con la víctima.

6.ª �Cuando el responsable haga uso de armas u otros medios 
igualmente peligrosos, susceptibles de producir la muerte 
o alguna de las lesiones previstas en los artículos 149 y 150 
de este Código, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
194 bis.

7.ª �Cuando para la comisión de estos hechos el autor haya 
anulado la voluntad de la víctima suministrándole fárma-
cos, drogas o cualquier otra sustancia natural o química 
idónea a tal efecto.

2. Si concurrieren dos o más de las anteriores circunstancias, 
las penas respectivamente previstas en el apartado 1 de este 
artículo se impondrán en su mitad superior.
3. En todos los casos previstos en este capítulo, cuando el 
culpable se hubiera prevalido de su condición de autoridad, 
agente de ésta o funcionario público, se impondrá, además, la 
pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años.»

Diez. Se suprime la rúbrica y el contenido del capítulo II del título 
VIII del libro II.
Once. Se modifica la numeración y la rúbrica del capítulo II bis del 
título VIII del libro II, que pasa a ser el capítulo II y queda redacta-
da como sigue:

«CAPÍTULO II. De las agresiones sexuales a menores de 16 
años»

Doce. Se modifica la numeración y el contenido del artículo 183, 
que pasa a ser el artículo 181, quedando redactado como sigue:

«Artículo 181.
1.	� El que realizare actos de carácter sexual con un menor 

de dieciséis años, será castigado con la pena de prisión de 
dos a seis años.

	� A estos efectos se consideran incluidos en los actos de ca-
rácter sexual los que realice el menor con un tercero o so-
bre sí mismo a instancia del autor.

2.	� Si en las conductas del apartado anterior concurre alguna 
de las modalidades de agresión sexual descritas en el artí-
culo 178, se impondrá una pena de prisión de cinco a diez 
años.

	� En estos casos, en atención a la menor entidad del hecho 
y valorando todas las circunstancias concurrentes, inclu-
yendo las circunstancias personales del culpable, podrá 
imponerse la pena de prisión inferior en grado, excepto 



	 Noticiario	 389

ISSN: 0210-4059 	 CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL
Número 134, II, Época II, septiembre 2021, pp. 361-402

cuando medie violencia o intimidación o concurran las 
circunstancias mencionadas en el artículo 181.4.

3.	� Cuanto el acto sexual consista en acceso carnal por vía 
vaginal, anal o bucal, o en introducción de miembros cor-
porales u objetos por algunas de las dos primeras vías, el 
responsable será castigado con la pena de prisión de seis 
a doce años de prisión en los casos del apartado 1 de este 
artículo, y con la pena de prisión de diez a quince años en 
los casos del apartado 2.

4.	� Las conductas previstas en los apartados anteriores serán 
castigadas con la pena de prisión correspondiente en su 
mitad superior cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

	 a) � Cuando los hechos se cometan por la actuación con-
junta de dos o más personas.

	 b) � Cuando la agresión sexual vaya precedida o acompa-
ñada de una violencia de extrema gravedad o de actos 
que revistan un carácter particularmente degradante 
o vejatorio.

	 c) � Cuando los hechos se cometan contra una persona 
que se halle en una situación de especial vulnerabili-
dad por razón de su edad, enfermedad, discapacidad 
o por cualquier otra circunstancia, y, en todo caso, 
cuando sea menor de cuatro años.

	 d) � Cuando la víctima sea o haya sido pareja del autor, 
aun sin convivencia.

	 e) � Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se 
hubiera prevalido de una situación de convivencia o 
de una relación de superioridad o parentesco, por ser 
ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o 
afines, con la víctima.

	 f) � Cuando el responsable haga uso de armas u otros me-
dios igualmente peligrosos, susceptibles de producir la 
muerte o alguna de las lesiones previstas en los artí-
culos 149 y 150 de este Código, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 194 bis.

	 g) � Cuando para la comisión de estos hechos el autor 
haya anulado la voluntad de la víctima suministrán-
dole fármacos, drogas o cualquier otra sustancia na-
tural o química idónea a tal efecto.

	 h) � Cuando la infracción se haya cometido en el seno de 
una organización o de un grupo criminal que se dedi-
care a la realización de tales actividades.

5.	� En todos los casos previstos en este artículo, cuando el 
culpable se hubiera prevalido de su condición de autori-
dad, agente de ésta o funcionario público, se impondrá, 
además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a doce 
años.»
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Trece. Se modifica la numeración y contenido del artículo 183 bis, 
que pasa a ser el artículo 182, quedando redactado como sigue:

«Artículo 182.
1.	� El que, con fines sexuales, haga presenciar a un menor de 

dieciséis años actos de carácter sexual, aunque el autor no 
participe en ellos, será castigado con una pena de prisión 
de seis meses a dos años.

2.	� Si los actos de carácter sexual que se hacen presenciar al 
menor de dieciséis años constituyeran un delito contra 
la libertad sexual, la pena será de prisión de uno a tres 
años.»

Catorce. Se modifica la numeración y el contenido del artículo 183 
ter, que pasa a ser el artículo 183, quedando redactado como sigue:

«Artículo 183.
1.	� El que a través de internet, del teléfono o de cualquier otra 

tecnología de la información y la comunicación contacte 
con un menor de dieciséis años y proponga concertar un 
encuentro con el mismo a fin de cometer cualquiera de los 
delitos descritos en los artículos 181 y 189, siempre que 
tal propuesta se acompañe de actos materiales encamina-
dos al acercamiento, será castigado con la pena de uno a 
tres años de prisión o multa de doce a veinticuatro meses, 
sin perjuicio de las penas correspondientes a los delitos 
en su caso cometidos. Las penas se impondrán en su mi-
tad superior cuando el acercamiento se obtenga mediante 
coacción, intimidación o engaño.

2.	� El que, a través de internet, del teléfono o de cualquier 
otra tecnología de la información y la comunicación con-
tacte con un menor de dieciséis años y realice actos di-
rigidos a embaucarle para que le facilite material porno-
gráfico o le muestre imágenes pornográficas en las que se 
represente o aparezca un menor, será castigado con una 
pena de prisión de seis meses a dos años.»

Quince. Se modifica la numeración y el contenido del artículo 183 qua-
ter, que pasa a ser el artículo 183 bis, quedando redactado como sigue:

«Artículo 183 bis.
Salvo en los casos en que concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el apartado segundo del artículo 178, el libre 
consentimiento del menor de dieciséis años excluirá la res-
ponsabilidad penal por los delitos previstos en este capítulo 
cuando el autor sea una persona próxima al menor por edad y 
grado de desarrollo o madurez física y psicológica.»

Dieciséis. Se modifica el artículo 184, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 184.
1.	� El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o 

para un tercero, en el ámbito de una relación laboral, do-
cente, de prestación de servicios o análoga, continuada o 
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habitual, y con tal comportamiento provocare a la víctima 
una situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil 
o humillante, será castigado, como autor de acoso sexual, 
con la pena de prisión de seis a doce meses o multa de diez 
a quince meses e inhabilitación especial para el ejercicio 
de la profesión, oficio o actividad de doce a quince meses.

2.	� Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho 
prevaliéndose de una situación de superioridad laboral, 
docente o jerárquica, o sobre persona sujeta a su guarda o 
custodia, o con el anuncio expreso o tácito de causar a la 
víctima un mal relacionado con las legítimas expectativas 
que aquella pueda tener en el ámbito de la indicada rela-
ción, la pena será de prisión de uno a dos años e inhabi-
litación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o 
actividad de dieciocho a veinticuatro meses.

3.	� Asimismo, si el culpable de acoso sexual lo hubiera come-
tido en centros de protección o reforma de menores, cen-
tro de internamiento de personas extranjeras, o cualquier 
otro centro de detención, custodia o acogida, incluso de 
estancia temporal, la pena será de prisión de uno a dos 
años e inhabilitación especial para el ejercicio de la profe-
sión, oficio o actividad dieciocho a veinticuatro meses, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 443.2.

4.	� Cuando la víctima se halle en una situación de especial 
vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, o disca-
pacidad, la pena se impondrá en su mitad superior.

5.	� Cuando de acuerdo con lo establecido en el art 31 bis, 
una persona jurídica sea responsable de este delito, se 
le impondrá la pena de multa de seis meses a dos años. 
Atenidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los 
jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas 
recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 
33.»

Diecisiete. Se modifica el artículo 187, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 187.
1.	 El que, empleando violencia, intimidación o engaño, o 
abusando de una situación de superioridad o de necesidad o 
vulnerabilidad de la víctima, determine a una persona mayor 
de edad a ejercer o a mantenerse en la prostitución, será cas-
tigado con las penas de prisión de tres a seis años y multa de 
dieciocho a veinticuatro meses.
2.	 Se impondrá la pena de prisión de dos a cuatro años y 
multa de doce a veinticuatro meses a quien se lucre explotan-
do la prostitución de otra persona aun con el consentimiento 
de la misma. En todo caso, se entenderá que hay explotación 
cuando exista aprovechamiento de una relación de dependen-
cia o subordinación.
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La pena se impondrá en su mitad superior cuando la prosti-
tución se ejerza a partir de un acto de violencia, intimidación, 
engaño o abuso de los descritos en el apartado anterior.
3.	 Se impondrán las penas previstas en los apartados ante-
riores en su mitad superior, en sus respectivos casos, cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a)	� Cuando el culpable se hubiera prevalido de su condición 

de autoridad, agente de ésta o funcionario público. En 
este caso se aplicará, además, la pena de inhabilitación 
absoluta de seis a doce años.

b)	� Cuando el culpable perteneciere a una organización o 
grupo criminal que se dedicare a la realización de tales 
actividades. Cuando se trate de los jefes, administradores 
o encargados de dichas organizaciones o asociaciones, se 
les aplicará la pena superior en grado.

c)	� Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma 
dolosa o por imprudencia grave, la vida o la salud de la 
víctima, incluida la salud sexual o reproductiva.

d)	� Cuando la víctima se encontrara en estado de gestación.
4.	 Las penas señaladas se impondrán en sus respectivos ca-
sos sin perjuicio de las que correspondan por las agresiones 
sexuales cometidos sobre la persona prostituida.»

Dieciocho. Se introduce un nuevo artículo 187 bis, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 187 bis.
El que con ánimo de lucro y de manera habitual destine un 
inmueble, local o establecimiento, o cualquier otro espacio, 
abierto o no al público, a favorecer la explotación de la prosti-
tución de otra persona, aún con su consentimiento, será casti-
gado con la pena de prisión de uno a tres años, y multa de seis 
a dieciocho meses sin perjuicio de la clausura prevista en el 
artículo 194 de este Código.
La pena se impondrá en su mitad superior cuando la prosti-
tución se ejerza a partir de un acto de violencia, intimidación, 
engaño o abuso de los descritos en el apartado 1 del artículo 
187.»

Diecinueve. Se modifica el artículo 189 ter, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 189 ter.
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis 
una persona jurídica sea responsable de los delitos compren-
didos en este capítulo, se le impondrán las siguientes penas:
a)	� Multa del triple al quíntuple del beneficio obtenido, si el 

delito cometido por la persona física tiene prevista una 
pena de prisión de más de cinco años.

b)	� Multa del doble al cuádruple del beneficio obtenido, si el 
delito cometido por la persona física tiene prevista una 
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pena de prisión de más de dos años no incluida en el ante-
rior inciso.

c)	� Multa del doble al triple del beneficio obtenido, en el resto 
de los casos.

d)	� Disolución de la persona jurídica, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 33.7 b) de este Código, pudiendo decretar-
se, atendidas las reglas recogidas en el artículo 66 bis, las 
demás penas previstas en el mismo que sean compatibles 
con la disolución.»

Veinte. Se modifica la ubicación y el contenido del artículo 190, que 
pasa a incluirse en el capítulo VI del título VIII del libro II y queda 
redactado como sigue:

«Artículo 190.
La condena de un Juez o Tribunal extranjero, impuesta por 
delitos comprendidos en este Título, será equiparada a las sen-
tencias de los Jueces o Tribunales españoles a los efectos de la 
aplicación de la circunstancia agravante de reincidencia.»

Veintiuno. Se modifica el apartado 1 del artículo 191, que queda 
redactado como sigue:

«1. Para proceder por los delitos de agresiones sexuales y aco-
so sexual será precisa denuncia de la persona agraviada, de su 
representante legal o querella del Ministerio Fiscal, que actua-
rá ponderando los legítimos intereses en presencia. Cuando la 
víctima sea menor de edad, persona con discapacidad necesi-
tada de especial protección o una persona desvalida, bastará 
la denuncia del Ministerio Fiscal.»

Veintidós. Se modifica el artículo 194, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 194.
En los supuestos tipificados en los capítulos IV y V de este 
título, cuando en la realización de los actos se utilizaren esta-
blecimientos o locales, abiertos o no al público, se decretará 
en la sentencia condenatoria su clausura definitiva. La clau-
sura podrá adoptarse también con carácter cautelar.»

Veintitrés. Se introduce un nuevo artículo 194 bis con la siguiente 
redacción:

«Artículo 194 bis.
Las penas previstas en los delitos de este título se impondrán 
sin perjuicio de la que pudiera corresponder por los actos de 
violencia física o psíquica que se realizasen.»

Veinticuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 443, que queda 
redactado como sigue:

«2. El funcionario de Instituciones Penitenciarias, de centros 
de protección o reforma de menores, centro de internamien-
to de personas extranjeras, o cualquier otro centro de deten-
ción, o custodia, incluso de estancia temporal, que solicitara 
sexualmente a una persona sujeta a su guarda, será castigado 
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con la pena de prisión de uno a cuatro años e inhabilitación 
absoluta por tiempo de seis a doce años.»

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 35/1995, de 11 de 
diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y 
contra la Libertad Sexual.
Se modifica la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y 
Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad 
Sexual, en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 1, que queda redactado 
como sigue:

«2. Se beneficiarán asimismo de las ayudas contempladas por 
esta ley las víctimas de violencias sexuales en el sentido de 
la Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad Sexual, 
incluidas las víctimas de homicidio subsiguiente a un delito 
contra la libertad sexual.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 2, que queda redactado 
como sigue:

«1. Podrán acceder a estas ayudas quienes, en el momento de 
perpetrarse el delito, sean españoles o nacionales de algún 
otro Estado miembro de la Unión Europea o quienes, no sién-
dolo, residan habitualmente en España, o quienes sean na-
cionales de otro Estado que reconozca ayudas análogas a los 
españoles en su territorio.
Asimismo, podrán acceder a las ayudas las mujeres naciona-
les de cualquier otro Estado que se hallen en España, cual-
quiera que sea su situación administrativa, cuando la afecta-
da sea víctima de violencias sexuales en el sentido de la Ley 
Orgánica de Garantía Integral de la Libertad Sexual, inclui-
das las víctimas de homicidio subsiguiente a un delito contra 
la libertad sexual, o víctima de violencia de género en los tér-
minos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-
bre, de medidas de protección integral contra la Violencia de 
Género.
La condición de víctima de violencia de género o violencia 
sexual deberá acreditarse por cualquiera de los siguientes me-
dios de prueba:
a)	� A través de la sentencia condenatoria.
b)	� A través de la resolución judicial que hubiere acorda-

do como medida cautelar de protección de la víctima la 
prohibición de aproximación o la prisión provisional del 
inculpado.

c)	� De la forma establecida en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre o en el artículo 36 
de la Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad 
Sexual.

En el caso de fallecimiento consecuencia de la violencia sufri-
da, lo previsto en los párrafos anteriores será exigible respec-
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to de las personas beneficiarias a título de víctimas indirectas, 
con independencia de la nacionalidad o residencia habitual 
de la víctima fallecida.»

Tres. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 6, quedando re-
dactados como sigue:

«2. El importe de la ayuda se establecerá mediante la aplica-
ción de coeficientes correctores sobre las cuantías máximas 
previstas en el apartado anterior, en la forma que reglamenta-
riamente se determine y en atención a:
a)	� La situación económica de la víctima y de la persona 

beneficiaria.
b)	� El número de personas que dependieran económicamente 

de la víctima y de la persona beneficiaria.
c)	� El grado de afectación o menoscabo que sufriera la víc-

tima dentro de los límites de aquella situación que le co-
rrespondiera de entre las previstas por el artículo 6.1.b) de 
esta ley.

En el supuesto de que la afectada sea cuando la afectada sea víctima 
de violencias sexuales en el sentido de la Ley Orgánica de Garantía 
Integral de la Libertad Sexual, o víctima de violencia de género en 
los términos previstos en el artículo 2.1 de esta ley, el importe de la 
ayuda, calculado de acuerdo con lo establecido en los apartados an-
teriores, se incrementará en un veinticinco por ciento. En los casos 
de muerte consecuencia de alguna de estas formas de violencia, la 
ayuda será incrementada en un veinticinco por ciento para benefi-
ciarios hijos menores de edad o mayores respecto de los que se ha-
yan establecido judicialmente medidas de apoyo.»

«4. En los supuestos de violencias sexuales y de violencias de 
género que causaren a la víctima daños en su salud mental, el 
importe de la ayuda sufragará la reparación económica de los 
daños y perjuicios sufridos, debiendo ser evaluados, al menos, 
los siguientes conceptos:
a)	� El daño físico y mental, incluido el daño a la dignidad, el 

dolor, el sufrimiento y la angustia emocional.
b)	� La pérdida de oportunidades, incluidas las oportunidades 

de educación, empleo y prestaciones sociales.
c)	� Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el 

lucro cesante.
d)	� El daño social, incluida la exclusión de la familia o 

comunidad.
e)	� El tratamiento terapéutico, social y de salud sexual y re-

productiva libremente elegido por la víctima, en la cuan-
tía máxima que reglamentariamente se determine.

f)	� Las actividades domésticas y de cuidados no remuneradas.
Será procedente la concesión de esta ayuda aun cuando las lesiones 
o daños sufridos por la víctima no sean determinantes de incapaci-
dad temporal.



396	 Noticiario

CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL	 ISSN: 0210-4059
Número 134, II, Época II, septiembre 2021, pp. 361-402

En cualquier caso, la ayuda prevista por este apartado será compa-
tible con la que correspondiera a la víctima si las lesiones o daños 
sufridos produjeran incapacidad temporal o lesiones invalidantes.»
Cuatro. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 7, 
con el siguiente tenor literal:

«No obstante, en el supuesto de violencias sexuales y de vio-
lencia de género, el plazo de prescripción será de tres años y 
no afectará el transcurso del mismo desde que se produjo el 
hecho causante, comenzando a contarse en todo caso desde 
que recaiga resolución judicial firme que ponga fin provisio-
nal o definitivamente al proceso o desde el momento en que se 
acredite su condición de víctima conforme a lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
o el artículo 36 de la Ley Orgánica de Garantía Integral de la 
Libertad Sexual, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
10 de la presente ley.
Si no se hubiera sustanciado procedimiento judicial, el plazo 
de prescripción de tres años comenzará a contar desde la co-
misión del hecho delictivo.»

Cinco. Se modifica el párrafo e) del apartado 2 del artículo 9, que 
queda redactado como sigue:

«e) Copia de la resolución judicial firme que ponga fin al pro-
ceso penal, ya sea sentencia, auto de rebeldía o que declare 
el archivo por fallecimiento de la persona culpable, o declare 
el sobreseimiento provisional de la causa o el sobreseimien-
to libre por darse los supuestos previstos por los artículos 
383, 641.2.º ó 637.3.º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
respectivamente.»

Seis. Se modifican los apartados 1, 3 y 4 del artículo 10, que quedan 
redactados como sigue:

«1. Podrán concederse ayudas provisionales con anteriori-
dad a que recaiga resolución judicial firme que ponga fin al 
proceso penal, siempre que quede acreditada la precaria si-
tuación económica en que hubiese quedado la víctima o sus 
beneficiarios.
Reglamentariamente se determinarán los criterios en virtud 
de los cuales se considerará precaria la situación económica 
de la víctima del delito, a los efectos de poder acceder a la 
concesión de ayudas provisionales.
En los supuestos en que la víctima del delito tenga la consi-
deración de víctima de violencias sexuales o de violencia de 
género, en los términos previstos en el artículo 2.1 de esta 
ley, podrán concederse las ayudas provisionales cualquie-
ra que sea la situación económica de la víctima o de sus 
beneficiarios.»
«3. La solicitud de ayuda provisional deberá contener, ade-
más de los extremos a que se refiere el artículo 66.1 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las administraciones públicas, los siguientes datos:
a)	� La calificación de las lesiones o daños a la salud, así como 

los daños a las víctimas de violencias sexuales, realizada 
por el órgano y mediante el procedimiento que se determi-
ne reglamentariamente.

b)	� Acreditación documental del fallecimiento en su caso y de 
la condición de beneficiario a título de víctima indirecta.

c)	� Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios razonables para suponer que el fallecimiento, las 
lesiones o los daños se han producido por un hecho con 
caracteres de delito violento, doloso o contra la libertad 
sexual.

4.La ayuda provisional no podrá ser superior al 80 por 100 
del importe máximo de ayuda establecido por esta ley para los 
supuestos de muerte, lesiones corporales graves, daños graves 
en la salud o daños por delitos contra la libertad sexual, según 
corresponda
Su cuantía se establecerá mediante la aplicación de los coefi-
cientes correctores a los que se refiere el artículo 6.2.»

Siete. Se modifica el apartado 5 del artículo 15, que queda redacta-
do como sigue:

«5. El Ministerio Fiscal cuidará de proteger a la víctima de 
toda publicidad no deseada que revele datos sobre su vida pri-
vada o su dignidad, pudiendo solicitar la celebración del pro-
ceso penal a puerta cerrada, de conformidad con lo previsto 
por la legislación procesal.
Aun cuando el proceso se vea abocado a resolución que ponga 
fin al proceso penal por los supuestos de rebeldía, archivo por 
fallecimiento del culpable, o pudiera recaer sobreseimiento 
provisional de la causa o el sobreseimiento libre por darse los 
supuestos previstos por los artículos 383, 641.2.º o 637.3.º de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o hubiere recaído ya reso-
lución judicial firme, siempre que existieren indicios razona-
bles de haberse cometido los delitos objeto de aplicación de la 
presente ley, el Ministerio Fiscal, una vez recabado el informe 
forense, vendrá obligado a solicitar y recabar, incluso con la 
interposición de los recursos oportunos, la información rela-
tiva a la identidad de la víctima, los daños físicos y psíquicos 
sufridos, su conexión causal con los hechos indiciariamente 
constitutivos de delito y en definitiva, cualquier prueba con-
ducente para la obtención de la ayuda pública prevista en la 
presente ley.
El Ministerio Fiscal actuará de la misma manera en los casos 
en que no se haya sustanciado proceso por haberse acredita-
do la violencia por medios no judiciales.»
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Disposición final décima. Modificación de la Ley 4/2015, de 27 de 
abril, del Estatuto de la víctima del delito.
Se modifica la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víctima 
del Delito, en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 3, que queda redactado 
como sigue:

«1. Toda víctima tiene derecho a la protección, información, 
apoyo, asistencia, atención y reparación, así como a la partici-
pación activa en el proceso penal y a recibir un trato respetuo-
so, profesional, individualizado y no discriminatorio desde su 
primer contacto con las autoridades o funcionarios, durante 
la actuación de los servicios de asistencia y apoyo a las vícti-
mas y, en su caso, de justicia restaurativa, a lo largo de todo el 
proceso penal y por un período de tiempo adecuado después 
de su conclusión, con independencia de que se conozca o no 
la identidad del infractor y del resultado del proceso.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 5 y su párrafo m), que 
quedan redactados como sigue:

«1. Toda víctima tiene derecho, desde el primer contacto con 
las autoridades y funcionarios, incluyendo el momento previo 
a la presentación de la denuncia, a recibir, de manera inme-
diata, información adaptada a sus circunstancias y condicio-
nes personales y a la naturaleza del delito cometido y de los 
daños y perjuicios sufridos, sobre los siguientes extremos:
[…]
m) Derecho a ser notificada de las resoluciones a las que se 
refiere el artículo 7. A estos efectos, la víctima designará una 
dirección de correo electrónico y, en su defecto, una dirección 
postal o domicilio, al que serán remitidas las comunicaciones 
y notificaciones por la autoridad.»

Tres. Se modifican el apartado 1 del artículo 7, que quedan redacta-
dos como sigue:

«1. Toda víctima será informada de manera inmediata de la 
fecha, hora y lugar del juicio, así como del contenido de la 
acusación dirigida contra el infractor, y se le notificarán las 
siguientes resoluciones.»

Cuatro. Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue:
«Artículo 10. Derecho de acceso a los servicios de asistencia 
y apoyo.
Toda víctima tiene derecho a acceder, de forma gratuita y 
confidencial, en los términos que reglamentariamente se de-
termine, a los servicios de asistencia y apoyo facilitados por 
las administraciones públicas, así como a los que presten las 
Oficinas de Asistencia a las Víctimas. Este derecho podrá ex-
tenderse a los familiares de la víctima, en los términos que 
asimismo se establezcan reglamentariamente, cuando se trate 
de delitos que hayan causado perjuicios de especial gravedad.
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Las autoridades o funcionarios que entren en contacto con las 
víctimas deberán derivarlas a las Oficinas de Asistencia a las 
Víctimas cuando resulte necesario en atención a la gravedad 
del delito o en aquellos casos en los que la víctima lo solicite.
Los hijos menores y los menores sujetos a tutela, guarda y 
custodia de las víctimas de violencia sexual o de género o de 
personas víctimas de violencia doméstica t ndrán derecho a 
las medidas de asistencia y protección previstas en los títulos 
I y III de esta ley.»

Cinco. Se modifica el párrafo a) del apartado 2 y el apartado 4 del 
artículo 23, que quedan redactados
como sigue:

«2. Esta valoración tendrá especialmente en consideración:
a) Las características y circunstancias personales de la vícti-
ma y en particular:»
«4. En el caso de víctimas de algún delito contra la libertad 
sexual se aplicarán en todo caso las medidas expresadas en 
los párrafos a), b), c) y d) del artículo 25.1.»

Seis. Se modifican los párrafos b) y d) del apartado 1 del artículo 25, 
que quedan redactadas como sigue:

«b) Que se les reciba declaración por profesionales que hayan 
recibido una formación especial para reducir o limitar perjui-
cios a la víctima, así como en perspectiva de género, o con su 
ayuda.»
«d) Que la toma de declaración, cuando se trate de alguna de 
las víctimas a las que se refieren los números 3.º y 4.º de la le-
tra b) del apartado 2 del artículo 23 y las víctimas de trata con 
fines de explotación sexual, se lleve a cabo por una persona, 
que además de cumplir los requisitos previstos en el apartado 
b), sea del mismo sexo que la víctima, cuando ésta así lo solici-
te, salvo que ello pueda perjudicar de forma relevante el desa-
rrollo del proceso o deba tomarse la declaración directamente 
por un Juez o Fiscal.»

Siete. Se modifica el artículo 26, que quedará redactado como sigue:
«Artículo 26. Medidas de protección para menores, personas 
con discapacidad necesitadas de especial protección y vícti-
mas de violencias sexuales.
1. En el caso de las víctimas menores de edad, víctimas con 
discapacidad necesitadas de especial protección, y víctimas 
de violencias sexuales, además de las medidas previstas en el 
artículo anterior se adoptarán, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las medidas que resulten 
necesarias para evitar o limitar, en la medida de lo posible, 
que el desarrollo de la investigación o la celebración del juicio 
se conviertan en una nueva fuente de perjuicios para la vícti-
ma del delito. En particular, serán aplicables las siguientes:
a) �Las declaraciones recibidas durante la fase de investiga-

ción serán grabadas por medios audiovisuales y podrán ser 
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reproducidas en el juicio en los casos y condiciones deter-
minadas por la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

b) �La declaración podrá recibirse por medio de personas ex-
pertas.» Ocho. Se modifica el artículo 34, que quedará re-
dactado como sigue:

«Artículo 34. Sensibilización.
Los poderes públicos fomentarán campañas de sensibi-
lización social en favor de las víctimas, así como la au-
torregulación de los medios de comunicación social de 
titularidad pública y privada en orden a preservar la inti-
midad, la imagen, la dignidad y los demás derechos de las 
víctimas. Estos derechos deberán ser respetados por los 
medios de comunicación social.»

Disposición final undécima. Modificación de la Ley Orgánica 14/2015, 
de 14 de octubre, del Código Penal Militar.
Se modifica la Ley Orgánica 14/2015, de 14 de octubre, del Código 
Penal Militar, en los siguientes términos: Uno. Se modifica el aparta-
do 1 del artículo 42, que queda redactado como sigue:

«1. El militar que maltratare de obra a un superior o atentare 
contra su libertad sexual será castigado con la pena de seis 
meses a cinco años de prisión, pudiendo imponerse, además, 
la pena de pérdida de empleo y sin perjuicio de la pena que 
corresponda por los resultados lesivos producidos o las agre-
siones y otros atentados contra la libertad sexual efectivamen-
te cometidas, conforme al Código Penal.»

Dos. Se modifica el artículo 47, que queda redactado como sigue:
«Artículo 47.
El superior que tratare a una persona subordinada de mane-
ra degradante, inhumana o humillante, o le agrediere sexual-
mente, será castigado con la pena de seis meses a cinco años 
de prisión, pudiendo imponerse, además, la pena de pérdida 
de empleo, sin perjuicio de las penas que correspondan por 
los resultados lesivos producidos o por la agresión sexual con-
forme al Código Penal.»

Tres. Se modifica el artículo 48, que queda redactado como sigue:
«Artículo 48.
El superior que, respecto de una persona subordinada, rea-
lizare actos de acoso tanto sexual y por razón de sexo como 
profesional, le amenazare, coaccionare, injuriare o calumnia-
re, atentare de modo grave contra su intimidad, dignidad per-
sonal o en el trabajo, o realizare actos que supongan discrimi-
nación grave referente a la ideología, religión o creencias de 
la víctima, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo, 
orientación o identidad sexual, razones de género, la enfer-
medad que padezca o su discapacidad, será castigado con la 
pena de seis meses a cuatro años de prisión, pudiendo impo-
nerse, además, la pena de pérdida de empleo.»

Cuatro. Se modifica el artículo 49, que queda redactado como sigue:
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«Artículo 49.
El militar que, sin incurrir en los delitos de insulto a superior 
o abuso de autoridad, públicamente, en lugares afectos a las 
Fuerzas Armadas o a la Guardia Civil o en acto de servicio, 
maltratare de obra a otro militar, le tratare de manera degra-
dante, inhumana o humillante, o le agrediere sexualmente, 
será castigado con la pena de seis meses a tres años de pri-
sión, sin perjuicio de las penas que le puedan corresponder 
por los resultados lesivos producidos o las agresiones y otros 
atentados contra la libertad sexual efectivamente cometidas, 
conforme al Código Penal.»

CELEBRADA UNA JORNADA INTERNACIONAL EN MEMORIA DEL 
PROF. DR. DR. H.C. MULT. SANTIAGO MIR PUIG

La Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona con la co-
laboración de la Fundación Internacional de Ciencias Penales, ha cele-
brado una jornada internacional en memoria del Prof. Dr. Santiago Mir 
Puig. La jornada tuvo lugar el 6 de mayo de 2021 bajo la dirección aca-
démica de los Profesores doctores Víctor Gómez Martín (Catedrático 
de Derecho Penal. Universidad de Barcelona), Carolina Bolea Bardon. 
(Profesora Titular de Derecho Penal. Universidad de Barcelona) y David-
Isidro Carpio Briz. (Profesor Agregado de Derecho Penal. Universidad de 
Barcelona) 

La jornada fue inaugurada por el Prof. Dr. Xavier Pons Ràfols 
(Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona) y 
el Prof. Dr. Andreu Olesti Rayo (Director del Departamento de Derecho 
penal y Criminología y Derecho internacional público y Relaciones inter-
nacionales de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona). 

El acto, con acceso online, se desarrolló en formato mesa redonda 
con los siguientes temas y ponentes: “Perspectiva ex ante y función del re-
sultado”, a cargo de la Profª. Dra. Mirentxu Corcoy Bidasolo, Catedrática 
de Derecho Penal de la Universidad de Barcelona; “Culpabilidad y li-
bertad”, a cargo del Prof. Dr. Dr. h. c. mult. Diego Manuel Luzón Peña, 
Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Alcalá de Henares; 
“Delito y Punibilidad: un diálogo con Santiago Mir Puig”, por cuenta 
del Prof. Dr. Dr. h. c. mult. Jesús María Silva Sánchez, Catedrático de 
Derecho Penal de la Universidad Pompeu Fabra; y “Teoría del Estado y 
del Delito en Santiago Mir”, impartida por el Prof. Dr. Joan Josep Queralt 
Jiménez. Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Barcelona. 
La mesa redonda estuvo Moderada por la Profª. Dra. Ujala Joshi Jubert. 
Profesora Titular de Derecho Penal de la Universidad de Barcelona.
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Tras un intenso e interesante debate, se procedió a la clausura con la 
iterevención de los profesores doctores Víctor Gómez Martín (Catedrático 
de Derecho Penal y Coordinador de la Sección Departamental de 
Derecho penal y Criminología de la Universidad de Barcelona); Carlos 
Mir Puig (Magistrado del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y 
Profesor Asociado de la Universidad Pompeu Fabra) y Oriol Mir Puigpelat 
(Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad Pompeu 
Fabra).




